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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
DE LA COMUNIDAD 

ACTA DE CANCELACION 

PROCESO DE COMPRA MENOR NO. (DGDC-DAF-CM-2025-0028) 

En La sede central de la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), ubicada en la 

Autopista 30 mayo, Esquina Héroe de Luperón, de la ciudad de Santo Domingo de Guzman, 

Distrito Nacional, Capital de Republica Dominicana, siendo las dos Cuarenta (2:40) hora de la 

Tarde del once (11) del mes de noviembre del año dos mil veinte y cinco (2025), se reunieron el 

Ene. De la División Administrativa de la Institución y el Encargado de la Unidad de Compras 

atendiendo a las atribuciones que nos refiere el Art. 24 de la ley de 340-06, Sobre compras y 

contratación Publicas, dispone la presente resolución, con la finalidad de CANCELAR el proceso 

de referencia número (DGDC-DAF-CM-2025-0028), para fortalecer datos técnicos de dicho 

proceso. 

Se les instruye a la Dirección Administrativa y Financiera de la institución a que realice la reserva 

del presupuesto de compromiso en el presente periodo 2025, para la relanzar el proceso de 

referencia, de esta manera satisfacer las necesidades registradas en el requerimiento de la 

contratación. 

Hecho y Firmada en el municipio Este, Provincia Santo Domingo República Dominicana, al (12) 

día, del mes (11) del año dos mil veinte y cinco (2025). 

ill. 
Administrativa. 
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